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Por cuanto la presente demanda se ajusta a las exigencias formales contenidas en 

los artículos 82 y S.S. del Código General del Proceso, y toda vez que los documentos 

aportados como base del recaudo prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 

y 430 Ibídem, artículo 617 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

 

                   RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía 

en favor de Seguros Generales Suramericana S.A.  y en contra de Angelo 

Alessandro Ibarra Guerrero, por las siguientes sumas: 

 

 DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. 

($16.500.000,oo), por concepto de ONCE cánones de arrendamiento por 

valor de $1.500.000,oo cada uno, correspondientes a los meses de abril, 

mayo, abril, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre 

de 2021 y, enero y febrero de 2022. 

 

 SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

PESOS M.L. ($6.337.200,oo), por concepto de CUATRO cánones de 

arrendamiento por valor de $1.548.300,oo cada uno, correspondientes a los 

meses de marzo, abril, mayo y junio de 2022. 

 

 

SEGUNDO: Las referidas sumas por concepto de valor del canon deberán indexarse 

con base en el I.P.C. para la fecha en que se verifique el pago total, empleando para 

el efecto la siguiente fórmula: Va = Vh x (I.P.C actualizado al momento de la 

liquidación / I.P.C. inicial el cual se encontraba vigente al momento del pago de cada 

una de las subrogaciones) donde Va corresponde al valor a averiguar y Vh al valor 

de cada uno de los cánones pagados. 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Seguros Generales Suramericana S.A. 

Demandado Angelo Alessandro Ibarra Guerrero 

Radicado 05001-40-03-010-2022-00603-00 

Asunto Libra mandamiento de pago 



 

TERCERO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

CUARTO: Este auto se notificará a las partes de conformidad con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, allegará junto con la citación cualquier sistema de confirmación 

del recibo del mismo. De igual manera, se podrá notificar de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación y 

de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a su favor. 

Hágase entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento de la 

notificación. 

 

QUINTO: Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada Carolina 

Gutiérrez Urrego con T.P. 199.334 del C. S. de la J., para representar a la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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